
I.úitos 20 de Agosto de 1S55. Núm. !00. 

La» leyes y las disposiciones g«n«rale3 del Gobier
no son obligatorias para - carta capital de provincia 
dei 'e 'fue se1 publican oficiaImenU en elia, y desda 
entro dios después para ios demás pueblos de la 
misimi provincia. (LtV 3 de tioviembrt de \M7.) 

Las leyes, ordenas y anuncios que se manden pu
blicar en los iíftletines oficiales so han de remitir al 
Gefe político respectivo, pof cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Se 
«sceptiia de esta disposición á tos Señores Capitanes 
gonerdU». (Ordene* úe C úe Abril ¡/ *j ¡t* Agüito de 

BOIJTIIV OFICIAL DE LEON. 
A U T I C U L O D E O F I C I O . 

Núm... 351. 

Gobierno civil Je la Provincia. 

. E l Exento. • Sr. Ministro de Haciénda me co
munica la; Real orden siguiente. 

H I J O S estragos que el Cólera viene causando en 
varias provincias de la Monarquía, han co.ntristado 
el áriimo de la Reina, cuyo solicito y constante 
anhelo no es otro que la felicidad de los pueblos. 
'Para aliviar tantos males, bien quisiera S. M . , si 
atendiese solo á sus malernales miras, suspender 
por ahora la próxima exacción forzosa del anticipo 
de los §30 millones, y dar toda la espera necesa
ria, 'Hásta'-qüé la enfermedad reinante cediese y co
locase á los contribuyentes en condiciones mas fa
vorables para el pago. Pero, si las apremiantes 
obligaciones del' Tesoro hacen absóhitatncnle impo-r 
sible 'esia 'médula, puede, sin embargo, aplazarse 
la,'exacción cuanto lo permitan las expresadas obli
gaciones y conseguirse también la ventaja de óbté-
net- mayores sumas por medio de la suscricion vor 
1 untaría, disminuyendo asi la cantidad que habrá 
de recaudarse en otra forma. Por estas considera
ciones la Reina (q. I), g.) se ha servido disponer, 
de acuerdo' con el parecer del Consejo de' Minis
tros, que.el plazo señalado en. 18'del corriente co
mo término para admitir suscriciones voluntarias á 
dicho anticipo, se amplíe hasta el 31 dé este expre
sado mes,, y que en vea de empezar el pago forzoso 
en' primero de Setiembre próximo, como está pre
venido, se verifique en 15 del referido mes, no 
haciendo alteración en el 2.° plazo, que será el se
ñalado para el I.0 de Noviembre, y sin que por 
la expresada variación del primer plazo se entienda 
que se altera en nada lo dispuesto respecto del 
abono de intereses.» 

i o tfue me apresuro y tengo la satisfacción 
de ptMiiar en este periódico oficial para conoci
miento de los contribuyentes y Ayuntamientos 
constitucionales de la provincia, á fin de que pue
dan real zar sus cuotas por medio de suscricion 
voluntaria aprovechándose de los henejicios que 
ofrece esta forma debido a la munificencia de S. M. 
y i/iie teniendo ya este nuevo plazo el carácter de 

improrogable, el no verificarlo les colocarla en la 
situación desventajosa de no obtener el 10 por 
100 de abono y el 5 de réditos, con mas las ve

jaciones consiguientes, si áUn en el plazo en que 
se convierte en forzoso no lo verifican, de sufrir 
apremios que por mas doloroso que me fuese ten
dría necesidad de espedir, y á que no - quisiera ver 
espuesto á ningún contribuyente de esta leal pro~ 
vincia de'mi'cargo. León 17 de Agosto ele 1855-
— Patricio de Azcárate. 

N ú m . 352. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra s» me lia comuni
cado la siguiente ley. 

uDoiio Isnliel II por b gracia de Dios y de la Const i tución 
Reina de las Espafias: á todas 'los que Us presentes vieren y en
tendieren, sabed que las Crtrles Constituyentes han decretado J 
Nos sancionamos lo siguiente: 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

UB I.AS DISPOSICIONES GENERALES. 

Ar t i cu lo l . " Bajo la dennminacinn de Mi l i c i a provincial, y co
mo reserva del ejército activo, se fo rmarán 80 balatlonét en el 
terri torio d«' la Peninstila é Islas.adyacentes de la Monarquía ' es
paño la , e x c e p t u á n d o l a s Canarias, cuyas Mil icias coiiscrvarftn una 
organización especialr •> 

A r t . 2 ° Los batnllnnes serón independientes entre sl . y t o -
m n r t n numerac ión currelnt ivá y el nombre del punto que el G o 
bierno designe como residencia habitual de las Planas mayores de 
cada uno. 

A r t . 3 ° Servi rán de base i la organización de estos batallones 
los ouuilros de Gefes y OUcuijes de los terceros de los 45 reg i -
mien lós de lineit, y de las quintas y sextas compiiñfas de los cuer
pos de Cazadores que cnnstiluyen la actual reserva. 

A r t . 4 .° Para pfoceder A la orgoimncion do la M i l i c i a pro
vinc ia l , la mitad del cuadro de snrgi'nlos y cabos se lomarA del 
éjúrcilo 'permanente, admiliiiudosu ademas en sus respectivas c l a 
ses i lo* licenciados que lo soliciten y reúnan las circunstancias 
necesarias, siempre que no exceda de dos años la fecha de su baja 
en el ejército. 

A r t 5.° I.a fuerza total de la M¡liria provincial se fija en 
60,000 hombres. 

A r t . 0 ° Se dislr ibii ir / i esta Fuerza cu SO batallones con igual 
n ú m e i » de pinzas endn uoo. 

A r l . 7." Se d i i id in í la Penlmulo é Islas' Baleares en SO dis
tritos p r áx imn inen l e iguales en población. K n cada distrito se s i 
tuar i un batal lón. 

A r t . 8.° I.os distritos á su vez serio subdmdidos en ocho de-
irarracioncs. Cada demnrcadoo esjarii ocupada por una compa
ñía . 

A r t . 9." Se fn rmnr ín Ins 80 batallones fon la fuerza que le í 
corresponda de 30,000 hombres sorteados en el año inoiedialo v i 
niente, y un mimero igual en el subsiguiente. 

A r t . Í 0 . L a Mi l i c i a provincial tendrA i su cabeza un D i r c c -



A22 
to r . 'EI I)¡r toi gencrnl de lo Mi l i c i a provincial lo será el de In-
funlctia. 

C A P I T U L O H . 

BB I A FORMACION Y DIVISION DE LOS CUEnPOS. 

A r t . 11 . Cnrtn linlnllon se i l i i idirñ en orho rompniiias. 
A r t . 12. K u Aitiiíic-init ili; proviiK'in la IMaíiít mayor se i-'om-

pomlrá de un primor Cditifiiiit.-nile, un secundo i i l r m , un A y u 
dante de la clase diiU^npilun ' i 'IVnioiite, sesuii lo que ve- halle es-
liililecido en el e j é rc i lu , un Abamlurado, un cabu maestro de 
cornetas. 

A r t . 13. E n la misma silunrinn de provincia, la i'ompnnfa 
Constará de un ( A p i l a n , un ' ¡ ' í i i i ' d t e , un sat^cnto primero, tres 
üiiijieiitus segundos, cinco riilms pnineros, cinco Ídem segundos, 
un corneta, el n ú m e r o de soldados que le conespondu, segun>la 
fuerza del batal lón. 

A r t . 14. Cuando sea necesario'poner sobre las armas el todo 
«5 p a i l j i d e l n Mi l i c i a prnvitinn!; se umucntain ' la dotaciim de los . 
cuadros de ios balallones i i r esl'a »pie;dcliaii m(ivili'/arse, tomando 
por tipo los cuad:os de b'S batiilloocs do la lid?aoteria: permaucu-
le . K l ( lobieruo, l lo r ido . (d caso,. din(iondta lo .couvyniüOte parn 
este nuincnto por los (tiimiltís i'e^l.mii'iHatios. 

A r t . 15. .. Las .Planas inaj'oiís. 'res .idi .raii IMI la capilal del / l is-
t r i t ó de sus respectivos lia.laUou'cs. Los Oiiciales de .cúiiipníila, 
dentro de las demarcaciones de estas. . . 

. C A P I T U L O . H L • ' 

A r t . 30. I.os que sienten voluntorinmente plam en In Mi l i c i a 
piut iueial se rv i rán pura llenar el cupo de los pueblos de su res
pectiva iiatuinleia o vecindad, siempre que se hallaren ya libres 
do compiomiMi en los sorteos sufridos ó que debiesen sufrir para 
el cjiíicilo permaiicnlo. 

A r t . 31 . Kslaión permitidos á bis clases de tropa de la Mi l i c i a 
en s i l i imion ile provincia los pases volunlarios de unos batallones 
tt otr io del IHÍMIIO i i i - U l i i l o , por legilimos y justificados motivos 
de conveniencia pa i l i cu la r , prüvia solicitud y concesión del D i r c c - ' 
toe general del arma. . . . . , . . ¡ v 

A i t . 32. I.os ciimbios de cuerpo y remneiones de los indiv i 
duos pruceilenlef del ejércilo activo quedan sujetos i las reglas 
c^lablecidas en los reglnnicnlos del mismo. 
! ' A t i , 33 . Los »argv»to», .« i iW y soldados de la M i l i c i a provin
cial p e n n a n o c e i á u sidleios iluranli! los cuatro primeros unos de 
servicio; pero después de este t é i m i n o , llenando los requisitos uc-
ccsaiios, poilrán conlicer inaliin'.onio con permiso del Cefe del 
buluilou, dimdó cuenta , j . i c in i l icndo el expediente ni Director. 

- A r t . o í . l o s (¡cíes de los batiillones llorón pase & lodos los 
¿Miliciunos que lo snliciten por un lienipo determinado del año , 
ipie sé diiijiin ii ganar su susleulii eu cualquier, punto de Ja I ' en in-
sula': ' " " ' *""" 

A r t . 3o . Cuando loSjtinlallunes de la M i l i c i a pjovincial se ha
llen sobre las armas", y la nacioíi es té declarada en estado de guer-
n i , el reempluzo de ellos se verilicurá sin diferciicia alguna del 

' mismo iiiodu que el de los cuerpos perinanentes. 

C A P l T I j L Ó ' i v . 

' HEL llEEStl'L.V/.O. . , 

A r t . Ifi!-. E l reemplazo de la SÍilicia provincial s é r á ' i n d e p c n -
dieo|e del, del cjórc.ilo ae l ivo . . - ! • ' 

'. Ai- t . 17^ Las provincias contr ibuir iu . id .sos tenimiento .de la 
fuér'ía de dicl ia ' .Mil icia en la proporción que jes corresponda, i;on 
la misma sujeción y regla que se observé en el'reétiipl'iizo del ejér
cito. 

A t t . 18. E n el mes de. Jul io de cada año se fo rmará en los 
pueblos un alislnmientn de todos los mozos que reúnan las ú r -
cuustiincias que exija la ley de reemplazos á la sazón vigente pura 
el ejército hcl ivo; si bien con la dil'erenciii de ipic solo se han do 
incluir los que len^au 22 a ñ o s , cuja edad se lija en ' p r i i n e r ' l ú e a r 
para Sufrir la 'suelto"do Miticiano •.provincial, l omando ' ló i í ^de ¿ 3 , 
2-i y 2ü sticesivainente si faltasen de la primero edad. 
. A r t . ,19. E l p i imcr domingn del mes de Seliembre se proce
derá al sorteo de los mozos que se encuentren en el caso pie'veui-
do cu el articulo anterior. 

A r t . 20. Las bajas ijue óenrran en' los halallones de la M i l i 
cia provincial i m á n leemplazadas inmediata e individualincule. 

A r t . 21 . . E l pueblo de cuyo eúpó' procéda e l ' indiv iduo que 
ocosione la baja estará obligado á culnir la . 

A r t : 22 . l ' n ro 'd icho efecto, el Comandante del batiillón en. 
que la baja tenga lugar, da rá sin dilación livisu al Gnherii idíir c i 
vi l de la provincia; y este dispondrá su pronto 'reemplazo por el 
pueblo á que aquella corresponda; perú si el batallón estuviese so
bre las armas y fuera de su provincia, se dir igirá el Cómnndanle 
al Dircclor general, quien hará la oportuna reclamación á iu A u 
toridad civi l . 
. A r t . 23. E l pueblo que debu cubrir lo baja dest inará ti sil roem-
plazo el n ú m e r o primero del íillihao sorteo, ó ai|uel a quien cor
responda por'el (irileu correlativo de numeración' , si 'el priiiiéro ó 
primeros hubiesen cesado de ti{:urar en lá • lista como disponibles, 
por hallarse ; a sirviendo ú otros niotivos equivalentes. 

A r t . 21 . Los indisiduo. ipie sirvan en la Mi l ic ia provinciál no 
son - comprendidos en el alistamiento y sorteo del i jérc i lo activ(>, 
pero sí los que no' s i rvan, aunque ya hubiesen sido sorteados al 
efecto, siempre que les corresponda por reunir las circunstancias 
necesarias. 

A r t . £ 5 . La duración del tiempo del servicio de las plazas de 
sorteo s c á el de ocho años. 

A r t . 20. Los juicios de exceclmies par i rc l servicio de la M i l i 
cia proviricinl se verilicaVáo en los propios té rminos (pie la ley de 
reenip!itzo> señale para el ejércilo aclivo. 

A r t . :¿7. En la Mi l i c i a provincial se admi t i rá la sustitución 
como en id ejército peiinaucnle se práctica. • 

A r t . 28. Los sustituios ingresarán precisamente cu el balallnn 
en que lioliiese'de tener ingreso el sustituto, y pern ianere rán du
rante el lieu.po de su emn'efii) dentro riel distrito del mismo bula-
llon. : 

A r t . 29. Se adriiilir.i ipunldieritc el enganche voluntario .sin 
durecho a premio pecuniario." 

IIB I.OS ASCENSOS. 

A r t . 3 0 . J;as escuadras de 'ségunlía clase sé proveeráh en los 
so'dados de la misma compufila , que a su • biiena courliicta reúnen 
la inslr i i 'cion necesaria para el ile^einpefio de. es.le;t'nipleo; 
•' A ' r l . ' 3 7 . ' Las priñieras se couceileiiiii o Ios-cabos segundos.de 
hi niísmá compañía qo'e mas so iíislin'giin 'por Í'u liucii 'comport'a.-
mieiilo y. ap l i lud , pieliriernio en igualdad de c i rcünstaucins ' la m'á-
yur autignedad. . :.;. ' "' • • í i , - i ; . •.; '"• í > -v-

A i t . í i t i . Los srirgcnlos. segundos,.. por regla general .serán 
nombrados 'eulre los cubos" primeros de la misma compañía , por 
on i igüedad , supuesln la a'cliluil. I'erii si en iilgnn c'aso, porticular-
tueiile li.ilUuidose sobre, las-armas", hutdeSeii'ni>livo esj>eciól para 
preferir a otro cubo primero de,distinta compañin del mismo ba
tallón por s.us subresalientes .ciicuustaut'ias, se: ha rá la. elección i 
su favor. ' ' " " • " ' " ; • . ' ' , , 

A r i . 39 . Iguales.reglas se óbse rvá r i ' n ' pa ra el nombra íh i én tó 
dedos sargentos prinierus. ; ' i . :; ". ̂  ' 

AVI.. 40.. l 'ara los ascensos á. cabos y sorgcnl;q«,..sobré.las cnri¿ 
dicioíic's á rpie sé crrnliiien Ios-artículos precedentes,, se, requiere 
el inismu; piam de tiempo de servicio ¿n clases inmciliálas inferio
res que las disposiciones.acluales señalan para ios*propios iiscénaos 
eu la iiii'anleria . permanente. . . ; < • •• , . ( - . . • 

A r t . 41 . Los sargentos primeros de la Mi l i c i a .provincial, na 
oseeuucrau ¡t Oiiciales eu t¡cmp,o de paz. . . , 

Art . ' 42 . L u l icmpo de 'p 'uerr» op ta rán á U ñ o tércerii par lé(J¿ 
las vacantes de Subtenienles ipie ocurran por baj&s déliri i t ivas 'dch-
tri) de sus. respectivos batallones., • • . . .'• . ' :. :.•..'. 

' A i t . ; 4 3 ; N u 'podran .sin émhii rgo nscéiuler A Oficiales, cuol -
quiera que sean sus circiiiistanciris, y ariii'cii'aiidó por aiiligÓeilaii 
les correspondu, siuii un tafio después por Id imniis dc éhV'íintrarrié 
en canipañu , á no ser que .medie alguna acción dislingiiida' tle'viw 
lor de lá's'que marea lü:.Ordenanza. . ":.T.: ;..;'.-/>!. 

A i t . ' ' 4 4 Los sargeirlos pHinurns de la Mi l ic ia provjucial, que 
ingresen en la clase de Sulíleriienle» en virtud de-los derechos ipie 
se les conceden en los ai ticulns anteriores, ob lendrán siis li'eales 
despachos de iulnii leri i i cuu iguales goces, veiitnjas y preemiuen-
cios que los de los cuerpos activos. 

A r t . 45. Los grairos de Subtenientes que se dispensen A los 
sargentos primeros ríe Mil ic ias , lo serán lie infnntcrfa; pero eMys 
grailos no se les concederán sino en vit t\id de. acción personal so-
bresidiepte en.deleirninaila función iie guerra. . ; -
• A i t. 40. E l ascenso de los Oiiciales 'y tjefes se arreglara, ó la 

ley qoe lija sobie el par lirular dentro de l.is icspéctivas escalas de 
la itd'anler'ia, eu lea cuales-harvde estar incoipbrudus." 

C A P I T U L O V . . .'.."..,.. 

DE LA n'STIlUCCION. ' . .. f 

A r t . 47 . L a iustroccion mil i lnr se dará á los'rurrpos pró'viií-
ciales por las mi-mas ordí i ianzas . reglamentos y r u l ó l e s que e'slen 
ícñalados de texto para la inlatiterín permanente. •• •-



A r t . 48. I.ns imlividiios di; lo Mi l i c i a provincial de cada pue
blo ó de «Iros difortíiiles, M CSÍIIVUÜÍVÍII imiy pioxi iuos , su rcmiirñn 
el pi imuro y lu iccr I!UIIIÍII|;I} ilu ciuln mrs ul iiiuinlo del que en 
CIIOH hubiese de miiynr gnulunción , quien culi arreglo n les ú r d e -
nes que reciba iKd pi imcr (^oni'inilanle les pioporciunnrA la posí-
ble liislcucciua (irácliea. Ademu* de estos escuelns, se ptuciuurí i 
inculcarles las ideus de mornliilml y dlsriplio» cuiivcnientes pura 
que n i inc rsc delii l i le por le hUuai:iuii de disuellos miileriu Ion i m -
purtnfile. 
. 1 A r t . 49 . E n los ejercicio* se iledicnrfi preferente nleiicion ol 
t iro en blnrico, y pnrn usle i>liji>to se eiitregiiri'iu ú los cuerpos en 
cadn «rio ÜO cui luchos con tmhi poc plazn. l:os (jefes cuidíirán ilc 
distribuir o los peloloues en que su eiii iieiilre frnccioiindi) el buta-
lloii el n ú m e r o de fusiles que ni efecto «n idúen iudispcnsubles, y 
ta correspomlieiite cnmidaii iie mui>icioiies. 

A r l . 50. I.os individuos de l iopu de ilestncamenlo continuo 
debcríiu coñserviir viv» l¡i ¡usliuccion cu todas sus partes bajo lu 
iumeilintn íijiilnociu del 'Ayudantf . 

A r t . 51 . UII.IHII Indos los ufinS en la capital del d i s t rüo una 
osnmblea¡de dos iVicses poro los Gi.fes y Oficiales, y de un mes ó 
lo menos par» la tropa. ; 

A i t . .52. I.n iisiimblea tcndrJ efecto en la ¿poco íi épocas del 
año que detennme' el Gnbiernói iileudida In difereunn del clima 
en endu provincia, y la menor necesidad de biazos pura el cultivo 
é industri.'i.dc'l pais- ' , ' 

Ár t . 53. , K l primer mes de iisnmble» de Gefes y Oficiales .so 
dédícaiá Á i a i i is l iuccion leóricii , y el segundo, ó la parle quo de 
(iliSivSeñnlel ^ ' l a instruVcioii priictica coii lii tropiv. ' . : 
. A r l , . S i . - , líos Gefesdo losibaliillones, terniinidas las iisambleos, 
dnrán piule ni Director. genOval del.arma de los adelantos hechos 
en líi ínstiüi 'cion. 

A i t . 53 . S i ' e l Gobiernó 'de terminóse por una orden especial la 
reunión de .cada cuerpo en ia1 a-imiblea; se dividiii 'i el tiempo de 
so dunu'.iou ile inodo .que.piieilnti comprenderse en é t . todos ' IM' é x -
iremos.ili! ia. inslruocion teórico y . p t á c t i c o . . , , . •' :• 
• Á r t - 5 0 ; . "l'ii 'mliien',, pod rá ' reúni ise .ló Mi l i c i a provincial en 
nsnmblea' por 'i6^tdi»»,brigiídus o brig-.ida?, coinpuestas del n ú m e r o 
de biitnUooes iv1' holdi'se en cada distrito militar , no pasando de 
un mes cada uño la duraejon de la: usámblea , sea por balalliiucs ó 
brigadas. , (i .;. . ;•'••••. ' ' • • 

,...'•.. ^ C A I ' I T I I I . O V I . 

. DISL SIÜIVICIO., • 

Art.- 5 T y.os cuerpos de In Mi l ic ia p ro i inc i a l , bai lándose so-
bredos-armiis,• .estarán obligad"* a hacer lodo el c é r v i d o mili tar á 
que se les .declino por el Gobierno ruino los del ejército perinniien-
le.' l 'odráu iurinai; por.cimsiguienle parle.de los cjércilos de ope-
lAciunw'dut'iinW unn p\vci* , si se considera i i 'cesnrio; pero por 
lo guneral se les desliuurii ii cubrir las guarniciones y ó desempe
ñ a r fuera de línea los servicios propios dé los ejércitos (le reserva. 

A i t . 53. . ICI Gobierno podra tombicn .disponer durante los 
c u n t r é prioiems años de servicio de In fueri» do la Mi l i c i a p ro -
viiicial,"coosiileiada cómo meilio de reeiiipiazo, para numtnlnr. la 
del éjércilo ai tivo en cuso de guciri i pi/i el l iei i ipd qüe dure eslol 
y entonces las quintas eXUanrilMiaiias que las Cér les votaren i n -
grcsiiriln c» los-fnerpos proviocialus. ' i 

Ár t . 59. ünl lnuüose itiiiios cuei pos sobre los armas olternarin 
en el sei vicio con los diil e j é h i l o (ierrnanenle, lomaiido éstos el 
primer liiíinr, y cjeriTrá el manilo en'occidente el Gefe i ' i O l i -
c i n l , si» dislim ioo, qoe tenga mayor empleo, ó el mus aut iguó si 
lo tuviesen igual. 

A r t . (¡O. I.os cuerpos de la Mi l ic ia provincial disucltqs en sus 
distritos no p i c r lu i án servicio alguno de aimns ni de otra clase, ni 
se emplcutá á ^os individuos en i-omisiones de ningunn especie por 
Aolmidióles c.-iniñas al i n -ü lu lo sin que preceda órden del G o -
biernn. l.ós iio 'mbiainienlos do liscnl do cniisas, defensor de reos, 
vocal de Consejo» de G I I I T I a ; ilcinns de coiiiisiunei análogas que 
«o separe» il bis Gefes y ( üii ialej ile los puntos de so respectiva 
residencia, y no les impidan lleniir sus delicies en la M i l i c i a pro
vincial, qin.'ii.in c\i 'r(iluiiilns de la reg'a anlei ior . 

A r l . ( i l . Gunudojos cuerpos de la .Milicia piovincinl se bolla-
reo en ^ítnaciim de. provioeia, residirno do continuo eo In capital 
con la '.'lana n i au i r . un sargenlo segundo, l ies cúbos primeros, y 
los ocho n ini.'lns y «i muestro de eslos quo couslituyuo la blindo. 
Sii< principaleí obiigarlnucs, a lemas de la instrucción, serán las de 
aleutlcr al servicio de las olirimts, coKladii y unisciviicioii del ves-
l u a r i i i . eqoini) y armiimenlo, y en la liinpicíii de la casn cunrtél , 
(leM-mpefinudo ademas.cuaiilo ocurra y sus Goles les 'manden con
cerniente al servicio. 

423 
A r t . 62. ta Plana mayor, Oficiales, bandero y desloen men tó 

continuo de no batallón de la Mil ic ia provincial deben considerar
se como cuerpos, y tener por consiguiente prel'ereucio sobre los p i 
quetes ú otra tropo suelta sin bandera que se halle en el propio 
puuto de guarnición ó t ráns i to . 

C A P I T U L O VH. 

DEL VESTÜAnlO T AKIUAMIiKTO. 

A r t . G3. A los bntollones de lo M i l i c i a provincial se les pro
veerá del armamento, equipo y vestuario como se ejecuta en los 
cuerpos oclivos. , 

' A r l : O i . K l armamento y equipo se rán iguales para uno y 
p i ro instituto. 

A i t . 0"). E l vestuario de la Mi l ic ia provincial solo se difencia-
rá del de iiifauloria permanente cu el color de los cabos. 

A r t . tiü. Para la duración del ariiiaiueutn, equipo y vestuario 
de la Mi l ic ia piovincinl se aboimrá a los cuerpos por entero e l 
tiempo de su uso; y por razón del detei ¡oro naloral, mientras es
tén en el ulmaccn, una novena parte del tiempo para el o r m a -
nienlo, y una sexta parte pura el equipii y vestuario. 

A r l . 07. K l Gobierno señalará en los mismos puntos (le res i 
dencia de las Planas mayores, ó en las plazas fuertes inmediatas, 
uú.eili l icio proporcioniido y con lo capiicidad necesaria paro que 
puedan tener colocación « ( ' ' a r m a m e n t o y demos efectos d que se 
contraen los ar t ículos anteriores.: 

A r l . OS. A las plazas de la Mil ic ia provincial en situación do 
provincia se les ac red i t a r á , en vir lud de la primera revista de C o 
misario por razón del coste de prendas del vestuario llnniadns do 
primera puesta, igual gralincaciou que acredita á los del ejércilo 
act ivo, y una sexto porte ..do la señiilado mcnsuolii ienté en este 
purii el untreteuiinienlo.del mismo vesluorio. • 

C A P I T U L O V I I I ; 

1>I¡ LOS= UADERES. ' 

A r l . 09. .Estando sobre las armas, los cuerpos de la reserva 
, .disfrutarán de jos mismos haberes, gratificaciones y raciones que 

los de la infantería permanente. . 
. A r t i 70 . , Durante las.asambleas, el sueldo de Gefes y Oficio-

Jes será el.de cuotio quintos: los individuos de tropo disfrutaran 
del haber correspondiente á sus respectivas clases en el ejército, 
con deducción de la mnsila, que no será de abono; 

A r t . T I . E n siluacioii! de provincia, los- Gefes y Oficiales go-
70ráii igualmente de las cualro quinlas pai tes del sueldo de sus 
respeclivus empleos. A los Gefes les será siempre acreditada la 
gratificación correspondienle á su destino. 

A r l . 72 . I.os sargentos pi¡meros eu provincia disfrutarán dos 
reales diarios, tres los que se reenganchen por cuatro años y cua
tro los que lo verifiquen por od io . 

A r t . 73 . Los sargentos segundos que no procedan do esta c l a 
se del ejército activo tendrán un la misma situación un real, y uno 
y medio y dos reoles respectivamente los reenganchados por los 
platos referidos (le cualro y ocho. años . 

A r t 74. A ios sargentos segundos que hubiesen sido destina
dos por conveniencia del servicio de lo Infantería peimaneiitc ti la 
Mi l i c i a provincial , se les concederá doble haber en provincia del 
que queda señalado en el articulo anterior, tegun las circunstan
cias de su respectivo empeño. 

A r t . 75 . Los cabos .primeros que eslen en sus cosas disfruta
r án medio real diario. Los cabos segundos y soldados no recibirán 
haber alguno. 

A r t . 70. Los cabos maestros de cornetas tendrán en provincia 
el haber de cabos pi ¡meros de fusileros de iufantei ía permanente, 
y los cornetas el de soldados de la ipisma clase. 
. A r t . 77 . I'.l sargcíi to empleado en el almacén del cuerpo, y los 
tres cobos primeios escribientes, se considerará que están sobre 
las ormas, y disfrularáu los haberes corrcspoudienles á esta situa
ción. 

A r t . 78 . Todos los Gefes y Oficiales d é l a Mil ic io provincial, 
sin distinción tendrán derecho al re t i ro, cruz de Son Hermenegi l 
do y demás ventajas que ilisfrulau los del ejército permanente, J 
pnrn óp lnr S ellos .sé les contaui por culero el tiempo de provin
cia. Sos familias conservariin igual derecho á los beneficios-del 
.Monto pió.mili tar- , segundo prevenido en su reglamento. '- ' 

A.rl.. |J!). I.os siirgculos .obltMidran Jos premios y,retiros isefiai 
lados por" los reglaui.entns vigentes ó los de las mismas clnsts-.del 
éjiircHo activo, y' pá.ra el rnísino '.Objeto se cóala . i£ . ia ;mittid'~d^l 
tieiiipo d ías demos c ú s e s do tropa. -' " ' 1 
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CAPITULO IX. 

B E L A PAIXTE AOMtMSTUATIVA. 
A r t . 80. E l importe ilu los hubeirs, el del ormamcntn, equi

po , vestuario y ilemus entn teuimii-'iilu de lus cuerpus pruvinciales 
form-iran parte del presupuesto geneial de la ( iuerra . 

A r t . 81 . Tuiin lu perlenccieiite al órdi.'ii adniinis lrulno de los 
cuerpos provinciales, CILIIHIO estea sobre las armas, se sujutará á 
las mismas reglas esloblecidas para el ejército permanente. 

A r t . 82 . Cuando se hallen disuellos. r ec lamaián sus haberes y 
grsliHniciones por revista nieiiMial de presente, pasada ante un 
Comisario de Guer ra , y en su defecto ante el Alcalde del pueblo 
respectivo por los Gefcs y Uliciales y los individuos de Inipa que 
disfruto!) sueldo ó prest. 

A r t . 8 3 . La docuinenlnclon ilc los cuerpos provinciales se a r 
reglará en tollas sus partes por los reglamentos vigentes de tu in -
fuciterln. 

A r t . 8 1 ' L a Junta de Capitanes que ron arreglo ó la Orde 
nanza entiende un los asuntos administrativos se compondrá cu s i 
tuación de provincia de losGefes, Ayudante, si Tóese Capi tán, y d'i 
los ritmas Capitanes del batallón I|UK residan ó se hallen neciden-
tnlmeule cuando la convocación tenga logar en la capital del dis
t r i to . 

A r f . 85 . Los nombramientos de Cajero y Hnbil i lado SO h a r á n 
con las formalidades prescritas en la Ordenanza, comprcndicinlu 
al Ayudante entro los Capitanes por In que respecta M nouibca-
roicnto de Cajero, en el caso dts que fuese Capi tán . 

C A P I T U L O X . 

I)B LA P A M ' R PKNAL. 
A r t . 85 . Los Gefes, Oliciales 6 individuos de tropa de Mi l i c i a 

provincial e s t a rán sujetos á las Ordenanzas militares. 

Aimcni.os ADICIONALES. 
A r t . 8 7 . E l Gobierno no podrá disponer del todo ni partu do 

la Mi l i c i a provincial para ponerla sobre las armas sacándola del es
tado do provincial sino es en el caso de una guerra " de grave per
tu rbac ión del Arden público, con la obligación precisa de ponerlo 
en conocimiento de las C ó r t e s , solicitando MI aprobación si están 
abiertas, y si no liacitinlolo cuando se reúnan. 

A r t . 88 . l ín todas las materias no prevenidas en esla ley o r 
gánica, y en cuanto no su oponga á ella, se observará lo prescrito, 
asi en la Ordenanza del ejóicilo como en las leyes, decteios y ó r 
denes adicionales. 

A r t . 8 9 . Los M i n U l r o s de ta Gncr rn y Gobernación adopta-
rái i y publ icarán los reglamentos que sean necesarios para la eje
cución do la presente ley . 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gff . s, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como mililar'.'s y 
eclesiásticas, de cualquier» clase y dignidad, que guaideu ; hagan 
guardar, cumplir y ejecutar lu presente ley en todas sus parles. 

San Lorenzo á t r e m í a y uno de Julio do mil ochucienlos c i n 
cuenta y c i i i c o . = Y O L A HEI )N 'A .=EI Minis t ro de lu Guerra , 
Leopoldo O'Donnell.u 

K se i n s e r í a en el Boklin oficial para conocimiento del j ú -
llico y demás efectos convenientes. Lean 12 de Agosto de 1855. 
z=Valricio de Ascárate . 

Tíúm. 353. 

Universidad literaria de Oiiedo. 
En la Gaceta fie Madrid se ha publicado la Real 

orden s igu¡enle .=Minis lP i ' io de Fomento.=Instriic-
cion iníblica.-- Negociado segundo =LaReina (q. D. g) 
teniendo en consideración el nial estado de la sa
lud pública cu v a r i a s poblaciones del reino, se 
ha servido disponer r j t ie por este año no sea obli
gatoria la matrícula personal para los cursos de la
tinidad y liunianidades, sin embargo de lo <]iic se 
previene en el articulo 211 de Roglaniento vi
gente de Ksludios, reservándose S. M. diciar cuan
do se npro.time la época de apertura del c u r s o las 
medidas que reclanieu las circunstancias de cada 
localidad. = De Real orden lo digo á V. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dio» guarde á V. 
muchos arios. Madrid ,} de Agosto de 1855 .=Alon-
so Marline?. 

Sin perjuicio de lo disfueslo en la orden que 
precede respecto á la personalidad de la matricula 
y en atención á que se aproxima el tiempo en que 
aquella se debe formalizar para el curso próximo 
con las prescripciones que previene el reglamento, 
he dispuesto lo que á continuación se expresa. 

Empezará el curso académico de ISS.1» á 1856, 
en el Instituto agregado á esla Universidad para 
las clases de latín y humanidades según lo dis-
pucslo en el artículo G2 del reglamento. 

Con quince dias de anticipación estará abierta 
' la matrícula en la Secretaría general de este esla-
blecimiento en ii que se podrá hacer personalmen
te ó por medio de encargado. 

Para malriciilarse en primer aíío pava ganar 
curso académico se requiere: 

1. ° Nuevo años de edad acreditados con la par
tida de bautismo. 

2. " Hacer constar el alumno, con certificación 
espedida por un profesor de primeras letras, haber 
seguido los esludios prevenidos en el artículo 4.° 
de la ley de Instrucción primaria, á saber, princi
pios de religión y moral, lectura y escritura, no
ciones de aritmética y elementos de gramática cas
tellana; debiendo ademas sufrir cu el Instituto un 
examen riguroso, particularmente en escritura, 
gramática y orlografia ante tres catedráticos del 
Instituto, y pagar 9.0 reales por derechos de exá-
men. 

Los que se malriculen para el primer año de 
la enseñanza doméstica presentarán en la Secreta
ría de la Universidad, ó por medio de encargado, 
su partida de bautismo que acredite tener la edad 
señalada para principiar el estudio de la segunda 
enseñan/.a, y tina cerlilicacion de haber sido exa
minados y aprobados en las materias de Instruc
ción primaria. El examen se verificará en la Escue
la Normal, si la hubiere en el pueblo donde resi
da el alumno, y si no ante un profesor de prime
ras letras, nombrado por el Alcalde, debiendo este 
autorizar la certificación. El examinando pagará los 
Ü0 rs. de derechos de exámen y verificará su ma
trícula desde el quince de Agosto hasta el primero 
de Setiembre. . 

L o s cursantes de latín y humanidades pagarán 
120 rs por derechos de matrícula en dos pU/.os 
uno al tiempo de inscribirse, y otro concluida la 
primera mitad del curso á escepcion de los de en
señanza doméstica que pagarán de una vez los de
rechos al tiempo de mnliictilarse. 

Los exámenes eslraordinarios para los alumnos 
que hubiesen salido suspensos, ó no se hubiesen 
presentado en los ordinarios, deberán celebrarse 
antes de la apertura del curso. L o s de enseñanza 
doméstica remilirán sus espedientes antes del pri
mero do Sclietnbre, sin lo que n o podrán matri
cularse para él curso siguiente. 

Y para que llegue á noticia de todos se fija es
te anuncio en los parages de coslumbre du esta 
Escuela y se inserta cu el ftolelin oficial de la pro
vincia, debiendo los Alcaldes de los pueblos fijarle 
igualmente á la entrada de las casas consistoriales. 
Oviedo 14 de Agosto de I 8 3 5 = Kl Decano en f u n 
ciones del Rector, L e ó n Salmean.— Licnilo Canellu 
M t i a n a , Secretario general. 



COMISION PRINCIPAL DE VENTAS. 
4 2 5 

Por providennia del Sr. Gobernador de la provincia de 10 del corriente y en virtud de la ky de \ .° de Maijn de 
an á pública subnsta tn el dia 18 de Seliembre próximo y hora de VI á íi de la tarde las fincai que ti conlitiUncio, 

de 1855 se 
sacan á púb l i ca subasta tn el ata 1 » cíe scltemUre próximo y Hora de \'¿ a ü tle la larde las fincai tjue ti conlinWwion se kx-
prmtn, cuyo acto ieiidrá lagar en las Casas comistoriales de esta ciudad ante el Sr: Juez de primera instancia />. Gregorio 
Jlozalem y escribano U. Pedro Ballesteros Gmotes. 
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PAhTlDO DE LEON, FINCVS RUSTICAS. 

lln qniíion do tierras do Ins monjas Carbujalas de León si-
las cu Hioseco ile Tupia que lleva en renta Jacinto Alva-
rcz. . t i . ¡ s 

Ün (jiiifion de tierras silas en el pueblo de Marne proceden
te del convento de monjas del mismo nombre que lleva 
c'h renta Hertneíiégildo ¡Martinez. 

Un quiñón de tierras sitas en el pueblo de Golpi-jar dé la 
Sobarrilia de la misma procedencia que líis ¡uiteriúrcs 
que llevo en renta Hilurio Prieto.; 

Un prado á la calleja de Fajeros término dé León prncé-
dente de la Mesa capitular del Cabildo Catedral du esta 
ciudad que lleva en renta Juan Velillá.. . . ; : : 

FINCAS URBANAS. 

íciayó 

80 

60-

103 

10* 

tina casa en el casco de estd ciudad ¿alté,,dé S 
número 9 que llevó en renta D. Bernardo Fúilc. 

PARTIDO ÍJE AST'OltGAi FINCAS 11USTICA§. 

tina heredad de tierras que perteneciefbn til Cabildo Cate
dral de Aslorgrt señaladii con el número 12 en lérminn dé 
dicha ciudad; que llera en renta José Alonso y coinpúñe
los. . . . . .' . .. i . t ¿ \ . ; . . . . 

Ürtu licredad sefiatada cotí el número 17 en (érmiiío de Alu-
r'má de IV.'ili cilí) procodefile del Cabildo de Aílorga qué 
(leva en renta Matías Calvo. . . . : . . . .• 

'PAfiTÍDO DE LA VECILLA > riNCAg RUSTICAS, 

tina huerta en lérminú' dét p'ú'eblo dé (a Robla que p'erléfre-
ció al íonVentcr de monjas Recoletas de León que Meta eif 
renta Juan García Fernandez.. . : . . . . . 

PARTIDO DÉ LA BAftEZA, FINCAS RUSTfCAS. 

Las heredades sitas efn el' pucldo de la Ánlign'a proc.pdoiífcs de 
íií Mitra de este Chispado que lleva en renta Tomás Po
zuelo. . . 

Las lincas que cnusliliiyeit l í fábrica' de la iglesia de Villar-
rrera que lleva un renta1 Eugenio Rudrî uez en. . . . 

Las liiitius procedentes de la fiVbi ica de la iglesia de Genes-' 
lucii) en término iltf dfclio pueblo'((líe ifeva en renta fi.i-
yu'fafm Hu'liíi).. .• . .• . .• 

Las líneas procéilei.tcs de' la Reclorá do' Gén'<'slacio qué' 
lluva en! renta Miguel Posada.-

Las l'iiiens iyte perÉeiiecieioTi a la fábrica de'- la iglesia de S. 
B'erismin (file lleva en renta Maniiel- Casa-do. . . .- . 

Una heredad en término de S. Adrrait del Valle proc'ed'eirte 
ite I-a- Mfitra d-e' Astorga que lleva el» renta Eslelian Cor
dero 

Una huerta en término de' la' Bañ'oza procedente del Cabildo 
de Astorga que lleva en arriando Miguel Suutos. . . . 

Valor 
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PAIVTIDO DÉ VALENCIA DE D. JÜAN, FIÑCAS RUSTIGAS'. 

Un qtriflnA de'tierras en término de Zalamilbis que p'erlonc-
eii) á S SÍai-eos ite' León y llevó en renta José García. . 

Los lincas ptoccdenlcs de' fa laln iiia' de S. Claudio de Val-
deras sitas en término de la misma quu lleva en íuiil'a-
Maiiuel'Orléfja 

Varins lin'cas en el misino término procedentes dé la Abadía 
de S. Uidl'o du l.eun q.ue lleva en renta Maiía Hivera. . 
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34 Un quiñón da liorrifs-¿¡tai eiv t ¿ i * i : a i á é Cailrotiirra' ^ » c é - - ' . ' . A Í T.I! i f í 
d>!uies dol wmvenlo tío Dmniuico* -de-Asloig&que-HM» 
en rontu A^uálin Falagan. . . . . . . . . . . . . 301 í' 6,020 8,-4i8 

NITAS. No se niimiljri'iii'pqsliirns qiie no cúbraa él' tipo dfe aquellas. •> ..!:.•. - ' i i ; S-,. i » . . , ! , . , , . , . ' . ,„( ¡ ,,¡ , . . 
• El |>roi'io pn que riiurpn.tromiiladiis. -so >pa¿iira en la íbrmity plazos que previene el articulo C * .de.la ley de.Des-

•mni'lizncion du I ." de Mayo lié {835. .^jv-tü.t * •.. .'.„ .'...'á , •'•,>'\ r» .,.:..;M.i,', ,. ,v. 
l-ns fiiu'.is di! ipin su lialu , IIII sp hallan grnvadns con carga alsiiná , sógiin resulta de los antoccdenles que existuo 

•n la &.'nla ¡nrín principnl de H:ii:ifiiiiia púlilicá de esta pro vinria'; pero si ¡ipaniciesd , si; ¡mlRmtm.irá al comprador. 
. . Los derecho» de tasín:io'n .y..,deinai (¡el ê pediiMile . hastir la; tb'iriá.'do'-f ósésil'ii íeráii; ilVj.'jíHuutií del iremalanle., T. 
- A I«-VIÍZ qmt -oo ' k » U capital so Vcrili^atá olró Yematc. en el mismo día .-y • lima,, cu la Corle, para tus de. mayor cuan-

tía» y en la cubi'za do ¡mi tiJo adomlo estas con'eíporiJan. Leou 18 de Agosto de l85r).=Culti(iia!) Castañon y Acevedo. 

. , AÍSU^CIOS OFICIALES.,.. - " ^ ' ' X l v á r M - ^ de San 
" ' . ' " ' .r :,. ',Ii&cíínz6„;|mr4i /^úe' díiilrp^'d^l. leritñiid'ÓB treinta 

JUI Lie. D . Bermenegildo llodriguti Espina, : ^ « * * ^ j j S i s l . ^ ' ^ ^ ^ i ^ ' J » . ' ^ I'tí^'^q^'tów'ié^ap lbl(cár-
(íf.-.f,* .inslimdat en Murías de,, Pfireües ' f su ' "gps'̂ ue ci)nti:a¡.;c^ se sigue 
partido etc. s í : í . ; ..¡Ipor.írobójde itr^Sj'reses lanftres. á îva.̂ iscpi Rjibio y 

• : ' - 'FranGisco ¡dé Vega vucinósideiNistíil;¡.prevenido que 
' ' ' í o r el pt-cséVité cito, llamo y ímplüzo á. todos paSaíía -wK -isim^W*^'•¿tíútítíWí^b'fesru^a' en su r e 
íos q u e se crean con derecho á la adiudicacion dé béláíS^^^airaVá.'1 ¿r^eiiüíiió, tiué 'hiijá Ahgúv'i- sin 
losj/jepcs, derecbos y í i c p i o i i e s coii ^que sé'"hallá ' citación ÍA:,e^bVáÍ!áaiíé«fo.,'k*ii)?¿«,.!Í 2 de Agos-
dolada' la capelUiiía colativa di; S. Antonio de Pa- • j¿ (ie ÍWsÍ ^'^líoriso FernanrÍe¿'5¡(]i'u;anós.==Por 
dua, sita en el pueblo de Riodelago 'de este partí- sú hiandadov.JuJianfGarcía Fernandez, 
do, y casa del Sr. ¡Vtarqíitís de 'Montcvírgen, cuya '." 
fué fundada por D. Ferñft'ndo Quiñones c u r a ^ i á / f - , , ) • [ . . ¿ ^ LOTÜUÍAS íKACÍONALjES.-, r.n) t ü 
rocd'de' los lugares !S. Salvador del Traba neo,, Wa-: .r.j,../| ¡¿vu-.m.-H tí • ,• .. .., .„r..-..¡ *' 
lio y Mirantes, el primero de junio de mil seter , 
cientos ocho, con patronato famiViar •aictivo, Vamail**'-'»'̂ '?---'»?. BA'JVü'í J . Hl^'m^SO. ¡niM H/.'i 
do á eiercerlo á D. Bernardino Velasco de Quiño*. • . V i . K . .. . . • • ., 
nes dueño de la n.enc.onad* tas. y sus suc^pres,,,. j ^ ^ . ^ : i M r ^ J . , \ ^ J ^ 
6 (m de que, al termino de treinta días «ue.,^.,., , fcaju;W faoü.fciira'.I^.W. |A#.SM̂  ¿«firM^iHl^r de SO.OOO 
cdntflrn'n düsde"'"el ieii (jüé! éste anunció se inserlp . hüipios .i¡-Kováiiia ¡/ sois rcnlai cada iinnv de.icuyo capital 
en el Bolelin oficial déla provincia, s é prcsdnt'énüá .;• .i8e.!di¡ilrilíiiiráu.;eti ií.füü [ijtztnm I,t)8,.ü.y0 pesos feries, 
usar, del que se. creyeren asistidos, con opeftíbi- '̂  'éa' laiifüriua sigiiicuté!. . i . , !,! •,:!, , i ._,<, „.;•, 
nhentb de que trascurrido siri veriíifeirló, se sus- • ^ 1 
tanciará el espediente por los ausentes y no com-,!. ¡ ̂  ,,, 

PtgMIÜI; niUf rUERTBf, 

parecidos con'los estrados del Juzgado, y procede^ " 0' ' í . ? Üeí.' "''f'V f 1 vl« O ' ^ ^ ^ S O . O O O . 
rá A la adjudicación de aquellos conforme á,la);ley: 0:,Í.tf Ar, ¡»}, ¿ . ¡ ^ i ? • M Q M ' 
de diez y nueve de Agosto de mil Pchocien'tfts. pin.- «o,, ÍÜI.*•ii.,J|3^!;;Adi^..•i;!^ll,,»K.l.;!•1,,.,• h 
c¿!ént.-i! y unb::!;'M/irias de Paredes íiHio ireinta y . . |j* V j £ | j ^ . í . i s . l i ^ ^ V ; ^mí i. ' g f>nQ 
Uno de mil ochocientos cincuenta y ciiir.o.t=Herme- . . . «JÓ' ) . , ] „ ' ,200^ i * . 4.000 
negildo Rodríguez .Espina.»Por mandado de stt; ;' ^poív'ifó.- •/ H ' ^ ' 40^1 ' ^ '.-''''J 10.000 
Sria., Casimiro Recio. . ! . : . , . . ,1^' •, dp... . . . . 64. , . 0.400 

• J i . : , ; - ' . - ' : . V ' - ^ n r í F ^ i f e r ; . ; " . " ' ; ; ^ ' M ' : ' ^ O Í ^ ' ¡ ^ ; / : ^ ^ Í .OHÍ) 
íári'.D. míoh^s'Antonio Suaret^ JilriK de primera 1.100.» ' ' ' ^ " .̂ 108.000 

instancia de esta villa de Miaño etc. .,Ü¡¡1 ¡ ; • - . ' d ^ i L M '50.000. ;liillele« :eslaráni(livid¡dos,,eft <»clavos 
! l M ) , Í C . I;r;¡ •- .. i . . - . u . .. • .. •. . . . .i.' . _" . . . . . 

a 
'•dóce retilcs hivh uno ,.;y;. se jdospaüliaránaen, las Adminis-

Por el presente cito, llamo v emplazo ¿''' lotlbé ' 1 trácioneside J;oíe'rias iÑacionoles^ -ii Ü,.. (.„ . .TFR 
W q n e se crean con derecho á los bienes q«é:''(iUe-' '; A1 di*'8Í^iien.t*)aeÍri)ál.íW8eiCl .mrlep.se darán al pú-
dan n por deluncidn de María IsiiUir^Canal, sol- Mico la» liMas nüpveM.s de lo.s.«ú»«v,»^«e Imynn ronse-

, ' , . . ... ,. , J . '-• •• ••••• ioiiido'proimii'.y piir.: idlasi,, v;.jiiir iliis-)i.n,s))i(i8 billetes « n -
tera'.nhiuml y re l í en l e que fue en-It-ícaro, ja sea n.^n.^^^i,^,,,:^,,,,!,',,,,,,,,,.,,^ ^ sítisfarén 
como herederos e ya como acreedores para . que . las ^maneins :en las-inisiíMs ,Adi!i«i¡slr,acii.Mies dciude se 
eií 'él'"1 preciso "término de treinta i'diaá á. contar Jiayiui Expendido con la. pimluáljilad.iquíí.tjiene acredita-
desde la inserción de este anuncio en el'--Boletín <>; ¿a-'in DirecriVn. •: >;•. ,„••<„ y, u'\ {., U:,vni 'ni (:•. i-
pfieialj.de la prpv.ipcia, deduzcan su,acc'¡on enaste .•¡i'lladrid;20!de:<ulip.-deM8^<a=59í«»Íog<l P'n>̂ }r ..T; 
iaxsado por medio de procurador 'cbti 'potlep has- ^ 
tahlé; pues en'.'.otro casp„leg parara,;;(\l perjuiao a . , ^ ,1, . : ^^ . „ . . . / . .'', ' 
que su omisión diere lugar. Dado en Riaño á vcih- " " * " ' ÁNUNCÍO.' " 
te y ocho de Julio de mil ochocientos cuicUftnlaT:.y::i >.r,\;T\ . ' . ' ' i l .i¡ ;j¡! /,¡:'!'/.i.:.i.-,' :-M ÍMÍÜ',;/'-
cinco.=Nicolás Antonio Suaiez.=De su órden, Ma- i,as personas que quieran vender metales de 
B^plj.Ve^a. j , - , ti , . . -'i .!! .--! ••¡/.1-;' -{¿|)tft'̂ á'i}!iii-'sc'vdiHKn-*n en-cartá f'ráhqa >Al D.1 -Kicolás 

' •"'i ' '! ' ' ' ."'' Mana1 Jiiei''por Ma'nsilla==Puénte de'Villarenle. 
D . Alfonso Fernandez Ca'hñmosJunzde'pr'mei'Ci '' ' '• •"> * »••' . • ",l••->•• r-; . ¡il ».i.í >'¡>< 
i'¡¡ •.Ms/anr/atcíc lq ciitdad^de Astorga.y s'í'p'tí^ti¿loJ' '•• "•-'<••,•': .•n • 

Por el. nríjsenlf. cito, llamo y emplaio. ádMiéiíél••• >.ii^!t.Mt«-.'it»nMiiúuii «t.i!»i»m».»" M-.7>»<>̂ .»',B«»» ".'«ii»». 
'" ' • ' • : * í ' - ' . 1 : •> >'.':i . .• .••'.il : • . • • ! ^ v : . ..-ii i - . - , . ! -.i, y,|.Í!l >' ••'<••'' 


